
 
 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
23 de Abril de 2019 a las 13:15:00.  

 Lugar de celebración 
AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE DE LA JARA 

 Asistentes 
PRESIDENTE 

Dña. Cristina Cebas Gregorio. (Alcaldesa). 

D. Jose Luis Sobrino Sobrino. (Vocal jurídico). 

D. Luis Antonio Rodríguez Ayllón. (Vocal) 

Dª María Raquel Luna Román. (Vocal) 

D. Juan Carlos Villar de la Puente. (Secretario) 

 

Orden del día 
1.- Apertura y calificación administrativa: 2017086 - Renovación de alumbrado público. 

2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2017086 - Renovación de alumbrado público. 

 Se Expone 
1.- Apertura y calificación administrativa: 2017086 - Renovación de alumbrado público. 

 Han concurrido las siguientes empresas: 

CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A. Fecha de presentación: 22 de Abril de 2019 a las 13:57:17 

CIF: A46066791 ETRALUX, S.A. Fecha de presentación: 23 de Abril de 2019 a las 12:42:06 

CIF: b73872996 MONTAJES ELECTRICOS IGAR S.L Fecha de presentación: 22 de Abril de 2019 a las 12:08:56 

CIF: A28002335 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. Fecha de presentación: 12 de Abril de 

2019 a las 13:50:19 

 Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

 Admitir a los siguientes licitadores: 

CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A. 

CIF: b73872996 MONTAJES ELECTRICOS IGAR S.L 

CIF: A28002335 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. 

  Quedan excluidos los siguientes licitadores: 

CIF: A46066791 ETRALUX, S.A. Este licitador no ha cumplido con los siguientes requisitos: 

 - Presentación de la oferta fuera de plazo. 
 2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2017086 - Renovación de alumbrado público. 

 Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A. 

CIF: b73872996 MONTAJES ELECTRICOS IGAR S.L 

CIF: A28002335 SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. 

 La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

  
Se da por terminada la sesión a las 14:40 horas del día 29 de abril de 2019. 

 

Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 29 de abril de 2019. 

  

               La Presidenta.                            El Secretario. 

 

 

 

 

         Fdo. Dña. Cristina Cebas Gregorio.        Fdo. D. Juan Carlos Villar de la Puente.  

  

  
  


